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BS AGIRADSGS 

iii el 39 de noviermsre de 10062 se has otorgado ante el 
dotario bécino ¿octavo ¿al Contón Guayaquil, souzedo 
Cerón vastillo r:uárez, la coscritura púnlice de 
coustitución do le Corualla 2 Tesjyonsebilidad Limitada 
¿oroviccda SECURIDAL $ CONTROL (SEGUCON) C. LIA); 

Ji el Inzeo Llectrénico hrturo Yrnesto ¡oncayo Jácome 
cos el jatrocinio «del ano a lo Yedeo José Cedeno Cedetlo ha 
solicitado la ajyrobación de la inZzicads escritura pública, 

cuyo electo ne presentedo cuatro coglas certificadas de la 
picia; 

  

cut el Boegyartamento Jurídico rediente oficio No. 
amd] del 21 de dicienbrea e 1:92, ha emitido 
intorve lavoravle gers le continucción del trámite, una 
Vez ve considera «que se bea “eco Cunpliciento ae los 
requisitos le alos respectivos; 

én el ejercicio de les atribuciones delejadas por el señor 
Superintenaente ce Compailas cediante ZTescluciones '09. 
Puriev2ay39 de 40 de novienbre de 1992; (20: 32305 de 11 de 
diclernre ue 132; 

ARTÍCULO: ESTanR.- APROCAS la constitución de 
SEGUKIDAD € CORTROL (SEGUCO4S) €. LTDA., con «domicilio en 
la ciudad e Gueyayuil con un capital social ce SETECISAT 
IL Go RiA dividido on setecieo ctes psrticijaciones de un 231 
sucres cada una, de conformidad con los térxinos constantes 
en la reierida escritura yjública. 

AZSTICULO: SATA DISAMCTT que un extracio e la 
ludicóaja escritura P6ulica se abia 0), ¿DT una vez, er uno 
de los viarjos de Gayor circulación ea Cvesyaquil. Un 
ejanwla de la ¡¿ublicación ¿eborf ertregarse 2 este 
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ASTICIL) TENCING. SISVONFRO que el Sotario 
“£civo Deteave del Cantén Guayaquil, tome nota el margen ue 
le astriz ce la escritura vérlica qe sa aprueba, del 
coutounido de la gresento soesolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULo.- CUA LIC."  BISPUOTE ue el Segistrador 
ccrczatil del Cantés Guayaquil 18) inscriba, la indicada 
escriture yfblica ¿unto con la gresente lesolución y; u) 
curple cos las demfs erescrisciones contenidas en la Ley de 
se, istro y en el Art, 32 del códi,o de Sovnercio. 

DUJMabil.L,y vuelva el 0xy0mieptes 

A sá $ liccaúa da la 

Mmoperinteniencia fo Corjtu fas, en Lusyauulis, dun 
BL 

   

    

tcirRianio 0 Le 

miña 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resolu- 

ción de fojas 2.154 a 2.155, número 799 del Regiatro Mercantil y a- 

noteda bajo el número 1.623 del Repertorio.- Guayaquil, enero vein- 

te de mil novecigntos noventa i tres.- El Regíatrador Mercanti1l.- 

   Registrador Mercantil del Cantón  


